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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION DE 

AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. LIC. 

JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y M.B.A. FRANCO 

AGUILAR GARCÍA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y LIC. VÍCTOR HUGO GÓMEZ ESTÉVEZ, DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ “LA CAASIM”, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA “GRUPO 

EMPRESARIAL GOVE, S. DE R.L.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOVAN ALFREDO 

VELÁZQUEZ OLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR”", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

MAS INT UNICIPALES 

DECLARACIONES: 

l.- EL REPRESENTANTE DE “LA CAASIM”" DECLARA QUE: 

1.1.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISION DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ 

A LA COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM POR 

SUS SIGLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 

11 DE MARZO DE 2019, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO 

LA PRESTACIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y SANEAMIENTO. 

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ 

TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE 

FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR. 

1.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN | DE LA LEY DE ENTIDADES 

PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO 13, FRACCIONES | Y XV, DEL DECRETO QUE 

REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 

INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS “LA CAASIM” Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ 

COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERI@ICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 
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1.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, 

COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CODIGO 

POSTAL NO. 42092. 

1.5.- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9105311S4. 

1.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNO A “EL PRESTADOR” DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, BAJO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
L.P.N. EA-913005999-N48-2024, REFERENTE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE “INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS”, CELEBRÁNDOSE EL ACTO DE 
FALLO EL DÍA 04 DE DICIEMBRE DE 2024. 

1.7.- SU REPRESENTADA PARA EROGAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON RECURSOS 

PROPIOS CON CARGO A LA SIGUIENTE CLAVE PRESUPUESTAL, MEDIANTE OFICIO DE 

AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NÚMERO SPF-232/2024, DE 

FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

AÑO RAMO PARTIDA PROY COMP ACT FF 

2024 6 353001 9 U 1.60 14 

1.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 

HIDALGO, LIC. VÍCTOR HUGO GÓMEZ ESTÉVEZ, DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE “LA CAASIM”, SERÁ EL RESPONSABLE DE 

ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

II.- EL REPRESENTANTE DE “EL PRESTADOR" DECLARA QUE: 

I1.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE SU REPRESENTADA CON LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 4;770, DE FECHA 12 DE AGOSTO DEL AÑO 2014, OTORGADA ANTE LA FE LICENCIADO 

SALVADOR NERI SOSA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE 

FEDERAL, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES, ESTADO DE 

HIDALGO; INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

PACHUCA, HIDALGO; BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 14593*11, DE FECHA 15 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2014. 

11.2.- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO GENERAL SEGÚN CONSTA EN LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4332 DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO 2021, OTORGADA ANTE LA 

FE DEL LICENCIADO SERGIO IBAN GONZÁLEZ ROSANO, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NÚMERO 26 Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, CON EJERCICIO EN 

EL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, Y IESTA BAJO 
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PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO NO 
LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA, Y PARA EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON CLAVE DE ELECTOR 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

11.3.- CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN, LOS CUALES ESTÁN 

VIGENTES: 

* REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, NÚMERO GEG140812GW7 Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS 

CONTRIBUCIONES, 

*« REGISTRO DE PROVEEDORES, EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

NORMATIVIDAD EN LICITACIONES Y POLÍTICA GUBERNAMENTAL BAJO EL NÚMERO DE 

REGISTRO 015-09-20, DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

* CUENTACON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES EN 
SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE FOLIO NÚMERO C5035013C91, DE FECHA 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 

* CUENTACON LA-OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO 

POSITIVO, MEDIANTE FOLIO NÚMERO 24NF2911806, DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 

2024, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

IL4.- TIENE SU DOMICILIO EN CALLE MINA LA SICILIANA, NÚMERO 165, ZONA PLATEADA, 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 42084, AUTORIZANDO A “LA CAASIM” PARA 

QUE LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE HAGAN POR CORREO POSTAL 

Y/O ELECTRÓNICO (facturas.gove@gmail.com) TELÉFONO 7711249835. 

IL5.- CUENTA CON LA CLABE INTERBANCARIA NÚMERO (UN MQO NÚMERO DE 
CUENTA eQ DELBANCO INBURSA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, PARA EFECTOS DE RECIBIR LOS PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

11.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 

DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO, Y TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE Fí Ó PARTE DEL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
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SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

11.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ÉL MISMO, ACCIONISTAS Y/O SOCIOS, 

GERENTES Y DEMÁS EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN 

DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE 

IMPEDIMENTO PRECEPTUADOS EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES 

MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BAJO LAS 

SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “LA CAASIM” ADQUIERE Y “EL PRESTADOR" SE OBLIGA 

A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE A CONTINUACIÓN SE 

DESCRIBEN: 

PRECIO 
PARTIDA DESCRIPCION DE CANTIDAD UNITARIO IMPORTE 

Mantenimiento preventivo de los servidores HP 
incluye inspecciones periódicas y actividades de 
limpieza para garantizar su correcto funcionamiento y 
prolongar su vida útil. Este mantenimiento se enfocará 
en los siguientes aspectos: 
- Apagado y desconexión del servidor: Asegurar el 
apagado seguro del sistema y la desconexión de la 
energía y periféricos. 
- Inspección física: Verificación de ventiladores, filtros, 

cables y conexiones para asegurar la integridad del 
servidor. 

- Limpieza interna: Uso de equipos antiestáticos para 
remover polvo y verificar los componentes internos. 
- Verificación de componentes clave: Revisión del 

estado de la memoria RAM, discos duros, tarjetas de 

expansión y baterías. . NID; 
ÚNICA — |-Actualización de - firmware: Comprobación y| DEAD 1 $253,50100 |  $253,501.00 

actualización del firmware del servidor y otros| cnvicio 
softwares relacionados. 
‘Alcance del Servicio. El servicio cubre un 
mantenimiento preventivo de los servidores HP en las 
instalaciones del cliente. Este mantenimiento abarca: 
- Inspección y limpieza de hasta 5 servidores en la 
única visita de mantenimiento. 

Realizar Diagnóstico de posibles fallos en 
componentes clave y entrega por escrito del reporte 
correspondiente. 
- Reemplazo de baterías de RAID y BIOS cuando sea 
necesario (incluyendo el costo de las baterías). 
- Requisitos Técnicos. El prestador del servicio debe 
contar con personal capacitado certificado en 
mantenimiento de servidores HP y Personal \ 
Certificado en ITIL Foundation V4, comprobable 
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mediante documentos de: 

1. Certificados de HP para Soporte de Servidores: Se 
requiere que el prestador del servicio cuente con al 

menos una certificación de Hewlett-Packard (HP) 

válidas y emitidas para la atención, mantenimiento y 
soporte técnico de servidores de tecnología HP del año 

2020 en adelante. Estas certificaciones deben estar 

vigentes y avaladas por HP, garantizando que el 
personal asignado cuenta con las competencias 
necesarias para resolver incidencias, — realizar 
mantenimiento preventivo y correctivo, y asegurar la 
continuidad operativa de nuestros equipos. 
2. Personal Certificado en ITIL Foundation V4. Además, 

que el prestador del servicio cuente con al menos un 
documento que acredite a su personal certificado en 
ITIL Foundation versión 4 para asegurar una gestión de 
servicios de TI de acuerdo con las mejores prácticas 
internacionales. Esta certificación es esencial para la 

correcta implementación de procesos alineados con 
ITIL, contribuyendo a una administración eficiente y 
estandarizada del soporte de nuestros servicios. Se 

solicitará evidencia de ambas certificaciones como 
requisito indispensable para participar en el proceso 
de evaluación en la licitación, y se valorará de forma 

positiva la experiencia comprobable en el manejo 
y soporte de entornos deservidores HP recientes y la 

gestión de servicios basada en ITIL. 

- El prestador del servicio deberá utilizar equipos 

especializados para la limpieza y revisién interna del 
hardware. 

+ Las actualizaciones de firmware deberán seguir las 

recomendaciones del fabricante HP. 
- Uso de piezas originales: Solo se permitirá el uso de 
piezas originales HP para el reemplazo de 
componentes. 
+ Garantía de servicio: El prestador del servicio debe 

garantizar que el mantenimiento no alterará el 
rendimiento del servidor y proporcionará una garantía 
mínima de 12 meses sobre las acciones realizadas, en 

caso de presentarse algún incidente en el 
funcionamiento del (los) servidor (es), el prestador del 
servicio deberá realizar las acciones necesarias para 

reestablecer el servicio en un lapso no mayor a 6 horas 
en caso contrario se aplicarán las penas 
correspondientes. Los costos que se generen para 
restaurar el servicio del (los) servidor (es) del (los) 

servidor (es) serán sin costo a la convocante. 
- Reportes obligatorios: Después del servicio de 
mantenimiento y adicional al reporte de diagnóstico, 
se deberá entregar un informe detallado de las 

actividades — realizadas, — incluyendo — cualquier 
recomendación — adicional para — asegurar el 
funcionamiento del equipo. 
» Mantenimiento en horario no laboral: Las actividades 

de mantenimiento deben realizarse en horarios que no 
interfieran con las operaciones críticas del organismo, 
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garantizando el minimo tiempo de inactividad, para 
esto, el prestador del servicio adjudicado debera 

realizar el servicio en los 2 dias naturales posteriores a 

la firma del contrato, en los cuales contará con la 

presencia de personal técnico de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para 
el seguimiento correspondiente de las actividades. Se 
adjunta listado de los servidores que estarán 
recibiendo el mantenimiento preventivo hasta el 
momento son: 

1. SERVIDOR: Marca: HP: Modelo: E5-2640V3, 

No. De Inventario: 5-1-5-4-13, No. De Serie: 

MXQ54107DY 

2. 2.SERVIDOR: Marca: HP: Modelo: DL 380, No. 

De Inventario: 5-1-5-4-14, No. De Serie: 

MXQ6200167 

3. 3.SERVIDOR: Marca: HP: Modelo: DL 380, No. 

De Inventario: 5-1-5-4-15, No. De Serie: 

MXQ63500ZY 

4. 4.SERVIDOR: Marca: HP: Modelo: DL 380, No. 

| De Inventario: 5-1-5-4-17, No. De Serie: 

| 2M284400KF 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA 

CANTIDAD DE $294,061.16 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y UN PESOS 16/100 

M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE SE CONVIENE COMO PRECIO 

FIJO, CON BASE A LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE PRESENTO EL PRESTADOR. 

TERCERA.. PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: EL PLAZO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIO SERÁ DE 2 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL 

CONTRATO, EN UN HORARIO DE 17:00 HRS A 21:00 HRS DE LUNES A VIERNES , SABADO Y 

DOMINGO DE 9:00 HRS A 21:00 HRS. 

CUARTA.- LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO.- EL SERVICIO SERÁ REALIZADO EN LA 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ, 

NUMERO 200, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ C.P. 42094, PACHUCA DE SOTO, HGO. 

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., 

DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LO NECESARIO PARA PRESTAR EL 

SERVICIO. EL PRESTADOR EFECTUARA EL TRASLADO DEL BIEN POR SU EXCLUSIVA CUENTA, 

BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO. 

QUINTA.- ANTICIPOS.- NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- EL PAGO SE EFECTUARÁ PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS 15 

DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA EMITIDA AL FINALIZAR EL 

SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARIL DE SISTEMAS _ 
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INTERMUNICIPALES Y EN FUNCIÓN DE LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA DE ESTE ORGANISMO. 

LOS PRECIOS PERMANECEN FIJOS, SIN ESCALATORIA ALGUNA. 

SE SOLICITA QUE EN LA FACTURACIÓN LA FORMA DE PAGO SEA POR DEFINIR Y EL MÉTODO DE 

PAGO SEA EN PARCIALIDADES O DIFERIDO Y QUE CON CADA PAGO QUE SE REALICE, EL 

LICITANTE GANADOR OBLIGATORIAMENTE DEBERÁ GENERAR SU COMPLEMENTO DE PAGO 

CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS ESTABLECIDO S EN EL ARTICULO 29 Y 29-A DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REGLA 2.7.1.32 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2024 

Y MANUAL DE NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL GASTO DE 

OPERACIÓN 2024 Y DEBERÁ REMITIRLO (EN FORMATO PDF Y XML) VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

QUE SE DESIGNE LA CONVOCANTE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA REGLA 

MENCIONADA, CON LA FINALIDAD DE NO INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES. 

SÉPTIMA. - GARANTÍAS.- EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO “EL PRESTADOR" SE OBLIGA A 

ENTREGAR A “LA CAASIM”, UNA FIANZA POR EL 10% DEL MONTO TOTAL CONTRATADO MÁS EL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 

ENTREGA DE LOS BIENES, LA CUAL SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE LA COMISIÓN DE 

AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES; LA CUAL ESTARÁ VIGENTE HASTA 

QUE “EL PROVEEDOR" CUMPLA SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES 

OBJETO DE ESTE CONTRATO. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 66 

FRACCIÓN III DE LA LEY EN MATERIA, 81 FRACCIÓN II Y 82 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA. 

“EL PRESTADOR" PODRA QUEDAR EXENTO DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 

SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE EL TOTAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, 

DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, PREVIA 

SOLICITUD. 

OCTAVA.- SUMINISTRO Y RECEPCIÓN.- EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS SE REALIZARÁ EN EL 

SITIO QUE SE HA ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y LA RECEPCIÓN ESTARÁ BAJO LA 

SUPERVISIÓN DE LA PERSONA QUE “LA CAASIM" DESIGNE, QUE ACREDITE QUE “EL 

PRESTADOR” HA SUMINISTRADO LOS SERVICIOS O PARTE DE LOS MISMOS QUEDANDO ÉSTOS 

A DISPOSICIÓN DE “LA CAASIM”. 

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS EN LOS 

TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTA CLÁUSULA, “EL PRESTADOR” PRESENTARA LA FACTURA 

CORRESPONDIENTE ANTE “LA CAASIM” PARA QUE ESTA LA VALIDE Y LE SEA CUBIERTA POR LOS 

CONDUCTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL 

SUMINISTRO EN SU TOTALIDAD O PARTE DEL MISMO, SE REALIZARÁ \FORME A LO 

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-194/2024 
trMÓ: Av.ndustrial La Paz 4200, 

Col industrial Lo Paz, 
Pachudy de Soto, Hgo, CP.42092. 
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SENALADO EN EL PROGRAMA DE ENTREGA Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES DENTRO DEL 

TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

NOVENA.- EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁ 

CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PRESTADOR”, EN SU CASO, DEBA 

EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

DÉCIMA.- “EL PRESTADOR" CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR NINGÚN MEDIO DE 
PUBLICACIÓN, CONFERENCIA, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y 
RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM”, PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS 
SON PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES.- “EL PRESTADOR", COMO EMPRESARIO Y 

PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJETO 

DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL, “EL PRESTADOR” CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS 

LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA 

DE “LA CAASIM”, EN RELACIÓN CON EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DE “EL PRESTADOR".- “EL PRESTADOR" 

SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 

CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DEL MISMO, EN EL LUGAR DONDE DEBA REALIZARSE Y DE QUE 

LA ENTREGA SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE “LA CAASIM”, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU 

CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DE LOS SERVICIOS; Y 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE 

LLEGUEN A CAUSAR A “LA CAASIM”, A LOS MISMOS BIENES O A TERCEROS. 

IGUALMENTE, “EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES SUMINISTRADOS AMPARADOS EN 

ESTE CONTRATO, PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM” EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO 

ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO 

PROPORCIONE “LA CAASIM”, “EL PRESTADOR" SE OBLIGA A LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE LOS 

SERVICIOS POR SU CUENTA. 

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE “EL 

PRESTADOR" EL TRASLADO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EXIMIENDOSE A 

“LA CAASIM”, DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON MOTIVO DE DICHO TRASLADO.. N 

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-194/2024 
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DECIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- SE PACTAN PENAS CONVENCIONALES A 

CARGO DE “EL PRESTADOR” POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS 

SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS CUALES SE CALCULARÁN A RAZÓN DEL 3 AL 

MILLAR POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, SOBRE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS NO 

ENTREGADOS OPORTUNAMENTE. 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “LA CAASIM” PODRÁ EN 

CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR 

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 

GENERAL, ASÍ COMO POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL PRESTADOR” EN ESTE CASO, “LA CAASIM” 

PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS EXHIBIDAS POR “EL PRESTADOR" Y SE 

ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE SUMINISTROS AÚN NO LIQUIDADOS, 

HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE EN LA MATERIA. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 

OBLIGACIONES POR PARTE DE “EL PRESTADOR” QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 

CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA “LA 

CAASIM”, ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A “EL PRESTADOR" LAS PENAS CONVENCIONALES, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYA 

OTORGADO GARANTÍA, SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA. 

DÉCIMA QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLIGAN A 

SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA 

UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS, 

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS 

NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASÍ COMO, 

SUPLETORIAMENTE, A LO PREVISTO POR EL CÓDIGO CIVIL Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

DÉCIMA SEXTA.- NORMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE 

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE 

CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS 

TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE LA 

MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.- PARA LA INTERPRETACIÓN 

Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A 

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-194/2024 
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COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO “EL PRESTADOR" RENUNCIA AL FUERO QUE 
PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS 

DE LAS OBLIGACIONES Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 04 (CUATRO) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024 

(DOS MIL VEINTICUATRO). 

% — 
LIC. JUAN ?(IEL CHAVEZ TROVAMALA M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA 

DIRECTOR GENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GOMEZ ESTEVEZ 
DIRECW INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

POR “EL PRESTADOR" 

“GRUPO EMPRESARIAL GOVE, S. DE R.L." 

C. JOVAN ALFREDOVELAZQUEZ OLGUÍN 
GENERAL 

TESTIGOS 

I ” 
LB ORES EQMINGUEZ MTRO. DANIEL HERNANDEZ MOEDANO 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL EONTRATO DE ADQUISICION, NUMERO CAASIM-DAJ-194/2024, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE LA COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA 

MORAL “GRUPO EMPRESARIAL GOVE, S.A. DE C.V.", DE FECHA 04 DICIEMBRE DE 2024. 
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